
CONTR,ATO IMPE/RM/2I'20I9

CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISrc|ÓN DE INSUMOS MEDICOS, QUE CELEBRA POR UNA
PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL
INGENIERO JUAN ANTONIO GONáLEZ VILLASEÑOR EN SU CARACTER DE DIRECTOR, A QUIEN EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL INSTITUTO", Y POR OTRA PARTE DEGO FARMACÉUTCA DE
CHIHUAHUA. S.A. DE C.V., REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C, OSCAR OMAR ORTIZ ELÍAS,
EN SU CARACTER DE PRESIENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO
SE LE DENOMINARA "EL PROVEEDOR", Y A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA
"LAS PARTES'' QUE SUSCRIBEN EL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

I.. EL INSTITUTO

l.- Declara EL INSTITUTO, ser un Organismo Público Descentral¡zado de la Administración Públ¡ca Munic¡pal,
con personalidad juríd¡ca y patrimonio propio, creado mediante Decreto No. 874-83-10P.E., publicado en el
Periódico Oficial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de '1983 y que en la actual¡dad se rige por la Ley
del ln§tituto Munic¡pal de Pensiones publicada mediante decreto POE 2015.12-26lNo.'103 en el Periódico
Oficial del Estado el 26 de Diciembre de 2015.

2.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR acred¡ta su personal¡dad con nombram¡ento
hecho por la C. Presidente Munic¡pal la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, el día '10 de septiembre de
2018.

3.- Que de conformidad con el artículo I fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y apl¡cables de la Ley del
lnstituto Municipal de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, en su carácter de
Director, tiene capacidad jurídica para convenir y obligarse en los térm¡nos de este instrumento, asi como
realizar los actos necesarios para el debido funcionamiento del organismo, manifestando bajo protesta de
decir verdad que a la fecha no le han sido revocadas, restringidas o modif¡cadas en forma alguna las
facultades conferidas.

4.- Que tiene por objeto otorgar prestac¡ones de seguridad social a los trabajadores al servic¡o del Munic¡ de
Chihuahua y de los organismos Descentralizados de la Administración Públ¡ca Mun¡cipal, que se i

5.- Que tiene su dom¡cilio para todos los efectos legales que se deriven o pudieran derivarse del
instrumento, ubicado en calle Río Sena #1 100, Colon¡a Alfredo Chávez, en esta ciudad de Chihuahua.

Desanollo al Presupuesto del lnstituto Mun¡c¡pal d6 Pensiones respect¡vamente.

7.- Que el presente contrato es celebrado cons¡derando la dispon¡bilidad de recursos del m¡smo, y I

neces¡dad de adquirir los bienes objeto del presente, por lo que una vez estudiada la esenc¡a y el
benefic¡o del m¡smo, se verifica y justifica la necesidad de su creación y se reconoce la v¡abilidad y legal

co?,tfR^fo aBtERto PARA LA aDaulslcróN DE irEDrcAMEuros rUERA oE cuaoRo EÁsEo, DE FALTAME o o€ uRGENcra. cELEaRAm FoR EL tNsTlfuro ituNtctpAl
DE PENslot{ES y DEm FAn r^cÉuÍca DE cHtHuaHUA. s.a oE c.v.. EL 02 DE Er{ERo DE 201¡.--
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6.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordancia y total apego a lo establecido
en la Ley de Adquisiciones Anendamientos y Contratación de Servic¡os del Estado de Chihuahua, así como la
planeación, programación, presupuestación, gasto y ejecución a las que se refiere el Plan Municipal de
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10.- Que con fecha 02 de enero del año dos mil diecinueve, el Com¡té de Adquisiciones, Anendam¡entos y
Contratación de Serv¡c¡os del lnstituto Mun¡cipal de Pensiones, autorizó celebrar el presente contrato.

l.- Ser una soc¡edad anón¡ma de capital variable constituida de acuerdo a las leyes mexicanas según consta
en la escritura pública número 17437, de fecha 23 de jun¡o de 2000, ante la fe del Notario Públ¡co Número
Diez, en actual ejercic¡o para este Distrito Jud¡c¡al Morelos, Estado de Chihuahua.

2.- Que el C. OSCAR OMAR ORT¡Z ELíAS, cuenta con las facultades necesarias para celebrar este contrato
en representación de EL PROVEEDOR. en su carácter de Presidente del Consejo de Administración, según
consta en escritura públ¡ca número 13630 de fecha 17 de octubre de 2013 ante la fe del L¡cenciado Armando
Baraza Bustillos, Notario Público número Ve¡nt¡trés, en actual ejercic¡o para este Distrito Morelos, Estado de
Chihuahua.

3.- Que entre su objeto se encuentra entre otros, compra venta de medicamentos, medicina, aparatos
ortopédicos y materiales para cirugía, por lo que cuenta las autorizaciones necesarias de las autoridades
c,ompetentes.

4.- Que su representada cuenta con aviso de funcionamiento No. AF-0183-2002 y AFD-O265-2OO2 y que
cumple con los requisitos establecidos en la Ley General de Salud, Ley Estatal de Salud, las Normas
Mex¡canas y demás disposiciones apl¡cables a la materia.

5.- Que para todos los efeclos legales del presente contrato así como para oír y recibir notificac¡o v
documentos señala como domic¡lio el ubicado en Calle F. Álvarez de Arcila número l3O4 A de la C
Felipe en la c¡udad de Ch¡huahua, Chihuahua.

San

6.- Que su registro Federal de Contribuyentes (RFC) es DFC000623US2, y que a la fecha se encuentra
coriente en el pago de sus obligaciones f¡scales.

7.- Que se encuentra ¡nscrito en el Padrón de Proveedores del lnstituto Munic¡pal de Pensiones.

DE FALTANIE O DE UROENC¡4. CELEBRADO POR EL lilsflfuTo IllUt'llClPALcoilTRATo aBrERTo paRA LA aDeutstctói,¡ DE MEDlcarrErvros FUERA DE cuADRo &Ástco,
oE PENsto¡¡Es y DEoo FAR! acÉurEADE cHtHUAtua. s.a DE c.v._ EL 02 DE ENERoDE 20,
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procedenc¡a de hacerlo mediante adjudicación directa con fundamento en lo establec¡do en los artículos 29
fracción lV y 74 iracc;,ón I de la Ley de Adquis¡ciones, Arendamientos y Contratac¡ón de Servicios del Estado
de Chihuahua, por lo que en éste caso en particular es aplicáble el caso de excepción a la licitación pública
estudiada en el precepto antes aludido.

8.- Que "EL PROVEDOR" ofrece las mejores condiciones para el lnstituto basándose en criterios de
economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, legalidad, honradez y transparencia.

9.- Que la erogación del presente contrato será cub¡erta conforme a su d¡sponib¡lidad presupuestal con
recursos propios conespondientes a su presupuesto de egresos para el ejercicio f¡scal del año 2019, por lo
que cuenta con los recursos, solvencia y liqu¡dez necesarios a f¡n de dar cumplimiento a las obligaciones que
contrae por virtud de la suscripc¡ón del presente instrumento.

II,- EL PROVEEDOR.
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8.- Que cuenta con los recursos f¡nanc¡eros y técnicos necesarios, personal técnicamente calif¡cado, así c¡mo
el equipo, material y herramienta requeridos para el objeto del presente contrato, lo que le permite garantizar a
EL INSTITUTO el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente.

9" Que bajo protesta de dec¡r verdad, man¡fiesta que conoce el contrato y los requisitos que establecen la Ley
de Adqu¡siciones, Anendamientos y Contratación de Serv¡cios del Estado de Chlhuahua, y que no se
encuentra en ninguno de los supuestos contemplados por los artículos 86 y 103 de la c¡tada ley.

III.. AMBAS PARTES:

l.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personal¡dad con la gue se ostentan y conv¡enen en la
celebrac¡ón del presente contrato, y en obligarse conforme al conten¡do del presente instrumento.

2.- Que concunen a la suscripción del presente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo, violenc¡a,
enor, les¡ón o cualesquiera otros v¡cios en su consentimiento, con el propós¡to de obligarse al tenor de las
siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. EL PROVEEDOR, se obl¡ga a proporcionar la entrega de toda clase
de injertos y materiales quirúrgicos que sean necesarios para otorgar las atenciones médicas proporcionadas
para cumplir con el objeto de EL INSTITUTO en los términos y cond¡ciones de este ¡nstrumento.

SEGUNDA.- MONTO. La adquisición de los bienes señalados por la cláusula anterior, cuenta con un
presupuesto mín¡mo para ejercer como pago de $9E,000.00 (NOVENTA Y OCHO MIL PESOS 001100
MONEDA NACIONAL) y un presupuesto máximo susceptible de ser ejercido por la cantidad de $245,000.00
(DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) más el IVA que sólo se
realizará en los conceptos que sean suscept¡bles del cobro de este impuesto.

TERCERA. VIGENCIA. El presente contrato tendrá vigencia del 02 de enero al 31 de d¡c¡embre de 2019, salvo
que se notifique la terminación anticipada del m¡smo, según lo dispuesto en esté c¡ntrato.

CUARTA. CONDICIONES DE ENTREGA. La transportación de los bienes, las maniobras de carga y des€rga
en lugar de entrega serán a cargo de EL PROVEEDOR, así como el aseguramiento de los bienes,
estos sean recib¡dos de conform¡dad por EL INSTITUTO.

Los bienes que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las especificaciones, descri
presentaciones y demás características que se indican en las Normas Ofic¡ales, disposiciones

DE FALTANTE ODE URGENCIA, CELEBRAOOPOR EL INSTITUÍO MUNIC¡PAL

les,
reglamentarias y admin¡strat¡vas que emita la autoridad competente

EL PROVEEDOR deberá entregar junto con los bienes: copia de la orden de compra y remis¡ón en la que
indique el número de piezas y descripción de los bienes.

QUINTA. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. EL PROVEEDOR asumiÉ la responsabilid
total para el caso en que al suministrar los b¡enes objeto del contrato, infrinja patentes, marcas o

\
cot{TRATo aBrERTo PARA LA aqaulslcóiv oE MEo¡caüEt{Tos FUERA DE cuaDRo &Áslco,
oE pENstoirEs y DEoo FARMAcÉurEAoE cHtHUAHua. s.¡, oe c.v._ et oz oe ¡¡rnomzoi
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derechos de autor, l¡berando a EL INSTITUTO de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o

admin¡strativa, que en su caso se oc¿rsione derivado de la ¡nfracrión de derechos de autor, patentes, marcas u
otros derechos a nivel nacional o intemac¡onal.

SEXTA. FORMA DE ENTREGA E IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES Los bienes serán entregados
conforme a las necesidades de EL INSTITUTO durante el periodo de vigencia del contrato; esto med¡ante la

elaborac¡ón de orden de compra a EL PROVEEDOR.

Los b¡enes objeto de este contrato serán entregados por EL PROVEEDOR en el Departamento de Recursos
Materiales del lnst¡tuto Mun¡c¡pal de Pensiones ubicada en la calle Rio Sena #1100, Colon¡a Alfredo Chávez,
en la ciudad de Chihuahua, Chih, los días hábiles de lunes a viemes en un horario de las 09:00 a las l5:00
horas, donde serán recibidos por el personal des¡gnado por EL INSTITUTO, mismo que podrá rechazar y

devolver cualquier bien que no cumpla con las condiciones de calidad, se encuentre dañado u otra

c¡rcunstancia que le haga inutil¡zable, en térm¡nos del presente contrato.

En caso que los bienes o serv¡cios que sol¡cite EL INSTITUTO a EL PROVEEDOR deban ser entregados
directamente en el hospital, EL INSTITUTO ínformará de mañera oportuna el día y dirección en la cual deba

otorgar el servicio solicitado

La entrega de los bienes objeto del contrato se realiza'an por orden de compra completa, siendo facultad de

EL INSTITUTO la aceptación o rechazo de una entrega parcial de d¡cha orden, en este caso EL PROVEEDOR

deberá adjuntar escrito en el cual señale los motivos que ocas¡onan la entrega parcial e incumpl¡m¡ento de los

t¡empos y forma de entrega est¡pulados en el contrato. En el entendido de que EL INSTITUTO de acuerdo a

sus necesidades podrá proceder a la subrogación por el remanente de los bienes no sumin¡strados en tiempo
y forma, sin responsabilidad para sí.

Los bienes seÉn entregados en su empaque, caja o pieza original según conesponda. Los envases y
empaques de los medicamentos deberán identmcarse de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Salud
y sus Reglamentos, Com¡sión Federal Para la Protecc¡ón Contra Riesgos Sanitarios y Normas Oficiales
Mexicanas apl¡cables.

SÉPflMA.- DISPOSIC|ONES GENERALES. EL PROVEEDOR se compromete a establecer las acciones

necesarias para que la entrega de los bienes que le sean requeridos con la seguridad, calidez,

efect¡vidad necesarias para el cumplimiento de lo contratado.

cali v

a

OCTAVA.- EL PROVEEDOR está de acuerdo en otorgar a EL INSTITUTO, una TARIFA PREFE

aplicada en los bienes objeto del presente contrato y dicha tarifa deberá ser respetada en el ti de

duración de este contrato de conformidad con ambas partes.

NOVENA.- PRESENTACION DE FACTURAS Y RECIBOS. El INSTITUTO se obl¡ga a cubrir el ¡mporte en

moneda nacional de los bienes solicitados y rec¡b¡dos, a los 20 (veinte)
partir de la fecha que el proveedor entregue la factura respecl¡va y los
INSTITUTO, los cuales deberán reunir los requis¡tos fiscales en vigor.

días hábiles posteriores contados
bienes a entera satisfacción de E

coitTR fo ABtERfo p RA LA ADoutstctór oE irEDtcat E Tqi FUERA oE cuaDRo BÁstco, DE FALfaNTE o DE uRoENcta, cELEBRAoo PoR EL ll{sllfuTo lruNlclPAL
DEPEN3|oNEsYDEcoFAnAcÉulEAoEcHlHUA}tu^"s.^"DEc.v.'El02o€ENlnooE20l9.-
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DÉClMA.- CONFIDENCIALIDAD. La información y actividades presentes, pasadas y futuras que se obtengan
y produzcan en virtud del cumplim¡ento del contrato, serán clasificadas expresamente con el carácter de
confidencial, atend¡endo a los principios establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Públ¡ca del Estado de Chihuahua así como en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de
Chihuahua, por lo que las partes se obligan a guardar estricta confidencialidad respecto de la información y
resultados que se produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento.
En particular, la ¡nformación contenida en el expediente clínico será manejada con d¡screc¡ón y

confidenc¡alidad, atendiendo a los principios cientificos y éticos que orienten la práctica médica y sólo podrá

ser dada a conocer a terceros mediante orden de la autoridad competente.

EL PROVEEDOR reconoce y acepta que toda la información y documentación puesta bajo su responsabil¡dad
o a la que llegara a tener ac,ceso con motivo del objeto del presente contrato, ¡ncluyendo, los sistemas,

técnicas, métodos y en general cualqu¡er mecan¡smo relacionado con la tecnología e ¡nformación de la que
pudiera tener conocimiento en el desempeño de los servic¡os contratados es propiedad de EL INSTITUTO.

Así mismo, se obliga a tomar las medidas que sean necesarias para que el personal a su cargo cumpla y

observe lo est¡pulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de divulgar o reproducir parcial o totalmente la
información de la que pud¡era llegar a tener conocim¡ento, dejando a salvo el derecho de EL INSTITUTO para

ejerc¡tar las acciones legales que pud¡eran resultarle con motivo del ¡ncumpl¡miento de lo aquí pactado.

EL PROVEEDOR se obliga a no registrar ningún derecho de autor, marca, patenle o cualquier derecho de
propiedad industrial o intelectual en relación con la informac¡ón confidencial proporcionada a gue se ref¡ere el
presente contrato, ya que la informac¡ón será prop¡edad exclusiva de EL INSTITUTO y en consecuencia, será
exclusivamente este último quien podrá registrar los derechos de autor o industriales conespondiente.

LAS PARTES convienen que la vigencia de las obl¡gac¡ones contraidas por v¡rtud de la presente cláusula

subsistirá indef¡n¡damente, incluso después de terminada la duración de este instrumento.
En caso de incumplimiento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que conforme a derecho

les correspondan, tanto administrativas o judiciales, a f¡n de reclamar las indemnizaciones conducentes por los

daños y perju¡cios causados, asi como la aplicación de las sanc¡ones a que haya lugar.

DÉctMA PR|MERA.- AVtsO DE pRtvActDAD. Et tNSTtTUTo MUNtctPAL DE PENSIONES, por conducto

del Departamento do Recursos Mater¡ales, con domic¡l¡o en calle Rio Sena #1100 de la colonia Alfredo

Chávez de esta ciudad de Ch¡huahua, Ch¡huahua, C.P. 31414, es el responsable del tratamiento de sus datos
personales y datos sensibles, los cuales serán protegidos conforme a lo d¡spuesto en él artículo 67

de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua. Al respecto le informamos lo siguiente:
la v

de
nstituto

Los datos personales que rec¿lbamos de usted en el Departamento de Recursos Materiales, los
para poder dar el alta en como Proveedor del lnst¡tuto, y así estar en oportunidad de generar

@mpra y el respectivo pago de los bienes adquiridos, podrán ser transferidos a las d¡versas áreas

utili

con la final¡dad de que se brinden oportunamente los servicios proporcionados por el m¡smo; así como a las

autoridades jurisdiccionales y/o investigadoras que lo solicilen en el ejercicio de sus func¡ones, ya que so

requ¡sitos indispensables para: ALTA COMO PROVEEDOR Y EL PAGO DE LOS BIENES ADQUIRIDOS.

cotrtTR^To aBtERfo paRA LA aDeutsrctófl oE MEotca EnTOs FUEFA oE cuaDRo &Ástco, DE f^uaNTE o DE uRoEl'¡cla, cELEBRAoo l,oR EL lñlsTlTuro llluNlclPAL
DE pENstor{Es y DEoo FAaflAcÉulca DE cHtHuaHUA. s.a DE c.v.. EL 02 DE ENERo DE 2019.--
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Así mismo, serán ¡ntegrados a un expediente físico que contendrá la información y documentación recabada,
el cual se conseryará en el archivo fis¡co y capturados en formato Excel, en el Departamento de Recursos
Materiales del lnstituto Mun¡cipal de Pensiones.

El lratamiento se real¡za con base en lo d¡spuesto por los artículos 6 inciso A y 16 segundo párrafo de la
Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 57 de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artículo 4 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua,
artículos 3, 5, 6, 16, 17,19y 20 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de Ch¡huahua, y en
los artículos 1 y 8 fracción Vlll de la Ley del lnstituto Municipal de Pens¡ones.

Para llevar a cabo las f¡nalidades descritas en el presente aviso de pr¡vacidad, utilizaremos los siguientes
datos personales del representante legal: nombre, RFC, dom¡cilio, teléfono partícular (celufar) y/o
institucional e ident¡f¡cac¡ón ofic¡al con fotografla.

Además de los datos personales mencionados anteriormente, para las final¡dades informadas en el presente
aviso de privacidad, util¡zaremos los s¡gu¡entes datos personales que requieren de especial protecc¡ón: f¡rma
autógrafa y firma rúbrica.

De conform¡dad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de
Chihuahua, no deberán conservarse más allá del plazo necesario para el cumplim¡ento de la finalidad que
justifique su tratamiento, así mismo se informa que no se rcalizaráñ transferencias de datos personales, salvo
aquellas que sean necesarias para atender requerim¡entos de información de una autor¡dad competente, que

estén deb¡damente fundados y mot¡vados, o b¡en, se actualice alguna de las excepciones prev¡stas en el
artículo 70 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Poses¡ón de Sujetos Obligados, así
mismo en los supuestos que contempla el artículo: 98 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado
de Chihuahua.

Usted tiene derecho a conocer que datos personales tenemos de Usted, para qué los ut¡lizamos y las
condiciones del uso que les damos (acceso). Así mismo, es su derecho solicitar la conección de su
información personal en caso de que esté desac{ual¡zada, sea inexacta o incompleta (rectiticación); que la
eliminemos de nuestros registros o bases de datos qlando cons¡dere que la m¡sma no está siendo util¡zada
conforme a los principios, deberes y obligac¡ones previstas en la normativa (cancelación); oponerse al uso de
sus datos personales para fines especificos (opos¡ción); obtener una cop¡a de los datos objeto de tratamiento
en un formato electrónico estructurado y comúnmente utilizado que le perm¡ta seguir uti
(portabilidad). Estos derechos se conocen como derechos ARCO y portabilidad.

nd os

Para el ejerclcio de cualqu¡era de los derechos ARCO y portabilidad, usted deberá presentar la

respectiva en la Unidad de Transparencia de¡ lnst¡tuto Municipal de Pensiones, o por medio de la P
Nacional de Transparencia htto://www.plataformadetransoarencia.orq.mx.

Para conocer el procedimiento y requ¡s¡tos para el ejercicio de los derechos ARCO y de portabilidad, Usted
podrá llamar al siguiente número telefónico 614.200.48.00 extens¡ón 6259; ¡ngresar a nuestro sitio de internet:
hlln / limneweh .mniof.:h ih oob.mx/webi ndex.html coneo electrónico un¡dad.tra m
o bien ponerse en contacto con nuestra Unidad de Transparencia, que dará trám¡te a las solicitudes para
ejerc¡cio de estos derechos, y atenderá cualquler duda que pudiera tener respecto al tratamiento de

, DE FALIAN]E O DE UROENCIA, CELEARAOO PON EL INSTIfUTO i/IUNICIPAL

a

cottfR^To aBrERto paRA LA aDeutsrctófl oE ISEDtcaMEI{Tos FUERA oE cuaDRo BÁstco
DE PEttsroxEs y DE@ EAR| acÉuTtca oc cHrluaHUA s.a oE c.v.. EL 02 oE ElitERo oE 2o,t
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información. Los dato§ de contacto son los siguientes: lnstltuto Mun¡cipal de Pens¡ones, calle Rio Sena
número 1100, colonia Alfredo chávez, 1er piso, c.p. 3,1414, chihuahua, chihuahua, feléfono 072 yto
61 4.200.48.00 extensión 6259.

CONSUL CAMBIOS Y LIZACIONES EL AVISO DE PRIVACIDAD : El presente Av¡so de
Privacidad puede consullarse, camb¡ar o actualizarse eventualmente; por lo que se solicita su constante
consulta o revisión en esta dirección electrónica: httpr/imoeweb.mpiochih.qob.mx/webimoe/index.html, para
estar al tanto del conten¡do y/o de la últ¡ma vers¡ón que rige el tratamiento de sus datos personales. No
obstante lo anterior, el Aviso de Pr¡vacidad siempre deberá observar las disposiciones jurídicas aplicables.

DÉCIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES. Ambas partes convienen en que cualquier adición o modificación
a lo dispuesto en el presente contrato se hará por escrito firmado por sus representantes con facultades y se
agregará como anexo para formar parte integrante del mismo.

DÉCIMA TERCERA.- RESCISIÓN." EL INSTITUTO' podrá rescind¡r administrat¡vamente este contrato en
caso de incumplimiento de las obligac¡ones a cargo del "PROVEEDOR", según dispone el artículo 90 de la
Ley de Adquis¡ciones, Anendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

Así mismo, conv¡enen las partes que el "EL INSTITUTO" podrá rescindir totalmente este contrato de
presentarse alguna de las sigu¡entes causales:

't. Cuando EL PROVEEDOR modif¡que o altere substancialmente el objeto del presente contrato.
2. Cuando EL PROVEEDOR incurra en falta de veracidad total o parcial con relac¡ón a la información

proporc¡onada para la celebración del presente contrato.
3. Por todos aquellos actos u om¡s¡ones que, por responsabilidad, imper¡cia, inexperienc¡a, mal manejo,

deshonestidad, probidad, y otros, EL PROVEEDOR, afecte o lesione el interés de EL |NSTITUTO.

En tales supuestos, 'EL INSTITUTO" hará efectiva la garantía otorgada por "EL PRovEEDoR" para el
cumplimiento del presente contrato.

DÉCIMA CUARTA.- lndepend¡entemente de la term¡nación o resc¡s¡ón del contrato antes refer¡da, EL
PROVEEDOR asume la responsab¡lidad civil y en su caso demandas que procedan por los daños y perjuic¡os
que se puedan derivar por motivo del objeto del presente contrato. EL PROVEEDOR, exime de cualquier
responsab¡lidad a EL INSTITUTO, haciéndose el mismo responsable de la contratación de seguros rea f
las activ¡dades y medidas que en su caso estime convenientes para d¡chos efectos.

DÉCIMA QUINTA.- Las partes conv¡enen en intentar resolver de mutuo acuerdo las situaciones no
en el presente contrato, en el entendido de que las dec¡s¡ones adoptadas sobre el particular, deben r
por escr¡to y ser firmadas por las mismas. Todas las notificaciones y comunicaciones que se diri s partes

DÉCIMA SEXTA.- Para el cumpl¡miento de las obligac¡ones que cada una de las PARTES contrae por vi
de la suscripción de este contrato manifiestan que actuarán como entidades totalmente ¡ndependientes.

coNrRÁto aa¡ERro paRA LA aDauls¡ctóN DE MEotoaMENTgs FUERA DE cuaDRo aÁsco, tE FAITANTE oDE uRGENcta, CELEBRAoopoREL tNsÍturo rrtuNlcrpaL
oE PENsroNEsy DEGo FARitacEuTGA oEcHtHuAHUA. s.a" DE c.v.. EL 02 OE ENERO OE 2019

Pás.|7

como consecuencia del presente contrato, incluyendo el cambio de domic¡lio, deberán constar por escrito y ser
entregadas en los domic¡l¡os ya mencionados en el capítulo de "DECLARACIONES" del presente contrato.

c
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alguno, n¡ contratar empleados o trabajadores en nombre o representación de su contraparte.

En cuanto a sus respectivos trabajadores y empleados, las PARTES manifiestan que no existe relación laboral
alguna entre los trabajadores y empleados de "EL INSTITUTO" con el PROVEEDORR, ni entre los propios de
éste con aqué|. Así, las PARTES man¡fiestan ser los patrones de sus respectivos trabajadores y empleados en
cumplimiento de la legislación laboral y de seguridad social vigente y aplicable, siendo las únicas y exclusivas
responsables por lo que respecta a las obligac¡ones laborales y de seguridad social a ser cumplidas a favor de

dichos sujetos.

Consecuentemente, las PARTES se obligan a liberar a la otra de cualquier responsabil¡dad laboral o de

oEYu' 'uau o\,e'd' r{\¡G Pus'l]'a ¡"'Pura'ú o our rsoP(3errcrJ§

trabajadores y empleados, en términos de la legislación laboral y de seguridad soc¡al vigente y apl¡cable.

Ninguno de los términos y condiciones del presente instrumento deberá interpretarse en el sentido de que las

PARTES han constituido alguna relación de sociedad o asociación, por lo que no se conjuntan n¡ se unen

activos para efectos de responsabil¡dades f¡scales o frente a terceros, ni de cualqu¡er otra naturaleza.

DÉCIMA SEPTIMA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL El presente contrato constituye el acuerdo entre

las partes, en relación con el objeto del mismo, dejando sin efecto cualqu¡era otra negoc¡ac¡ón, obligación, o
comunicación entre estas, ya sea oral o expresamente que se haya dado con anterioridad a esta fecha. Las
par ies rrrarriiiesia,t que, e¡t ia ueieúrauión cie esie sor¡fuaio, rro ira iui.ririu viuio aigurru cie cunseiriit ltieniu que
pudiese ¡nvalidarlo.

DÉCIMA OCTAVA.- CESóN DE CONTRATO. Ambas partes se obligan a no ceder, traspasar o enajenar por

cualquier título los derechos y/u obligaciones que derivan del presente contrato, sin previa autorización por

'a 
v(r.¡ |Jqr.§,

DÉCIMA NOVENA. GARANTIAS. "EL PROVEEDOR" garantiza ante "EL INSTITUTO":

A) GARANT¡A DE CUMPL|MIENTO.- "EL PROVEEDOR" garantizará el debido cumplimiento de las

obligac¡ones del presente contrato, med¡ante pagare y/o cheque cruzado ylo páliza de fianza em¡tida por

una lnstituc¡ón Afianzadora legalmente autorizada y acreditada en el Estado de Chihuahua a del

lnstituto Municipal de Pens¡ones por un importe equivalente al l0% del monto total la

deberá entregar a más tardar dentro de los 5 días naturales posteriores a la f¡rma del contrato

B) GARANT¡A DE SANEAMIENTO PARA EL CASO DE EVICCIÓN, VICIOS @ULTOS,
PERJUICIOS Y CALIDAD DE LOS BIENES.- "EL PROVEEDOR" garant¡za la calidad de

Y
nes

@ntratados mediante pagare y/o cheque cruzado ylo póliza de flanza emit¡da por una lnstitución
Af¡anzadora legalmente autor¡zada y acreditada en el Estado de Chihuahua a favor del lnstituto Municipal
de Pensiones por un importe equivalente al 5% del monto total contratado , la cual deberá entrega
prev¡amente a la recepción de los bienes.

VTESIMA.- Atend¡endo la naturaleza del presente instrumento legal, las partes aqrerdan con base

establecido por el artículo décimo transitorio de la Ley de Adquis¡ciones, Anendam¡entos y C nde
Servic¡os del Estado de Chihuahua, someterse al juic¡o de opos¡ción prev¡sto en el Código F¡scal del Estado,

co¡ITRAfo ABIERTo PARA LA ADQUISICIóN oE IITEDICAMEI{ToS FUERA DE cuADRo BA§Ico, oE FALTAI,IÍE o DE URGENoIA. cELEBRAoo POR EL IIIISIIIUTO MUNICIPAL
DE PENSIONES Y DEGO FARIIACEUTICA DE CHITIUA'IUA. S.A DE C,V,. EL 02 OE ENERO DE 20' 9--_
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renunciando por lo tanto EL PROVEEDOR al fuero que pudiere conesponderle en razón de su domicilio
presente o futuro por cualquier otra musa.

vlGÉs¡MA PRIMERA.- JURISD¡CCÉN Y COMPETENCIA. Las partes manifiestan que en este contrato no
existe ningún vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo y atendiendo a la naturaleza del presente
instrumento legal, las partes someterse a la jurisdicción.de los tribunales judiciales con competencia en la
ciudad de Chihuahua, estado de Chihuahua, renunciando por lo tanto al fuero que pudiere conesponderle en
razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra €usa.

UGÉSIMA SEGUNDA.- Las declaraciones otorgadas por las partes y/o los anexos que se citan en el cuerpo
del presente, se tienen por incorporadas en las cláusulas, por ser objeto de cumplimiento del mismo.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATo, Y ENTERADAS LAs PARTES DE LAs oBLIGACIoNES
QUE POR VIRTUD DEL MISMO CONTRAEN, LO FIRMAN DE GONFORMIDAD EN LA C¡UDAD DE
CHIHUAHUA, CH¡H., EL DiA 02 DE ENERO DE 2019.

EL INS EL

ING. JUAN VILLASEÑOR C. OSCAR OMAR E
D¡REGTOR DE INSTITUTO MUNICIPAL EN REPRESENTACIÓN DE DEGO

FARMACEUTICA DE CHIHUAHUA. S.A. DE
c.v.

DE PENSIONES

TESTIGOS

C.P. SILVIA EZ DR. ALFONSO TRERAS
SUBDI MINI SUBDIRECTOR INSTITUTO

DEL INSTITUTO IPAL DE PENSIONES MUNICI

c_P
JEFA DEPARTAMENTO DE TERIALES

DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE ES

GoNTRATo AB|ERTo PARA LA AoeurslctóN Da üEotcAMEr{fGg FUERA DE cuADRo BÁsrco, DE FALTANTE o oE uRgEftlcrA, cELEaRAoo poR EL rNsnfuro MUNtcrpAL
DE PENSIoNES Y DEoo FARilAcEUncA DE CHIHUAHUA s.A DE c.v.. EL 02 DE ENERo DE 2019

Pás.l I
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